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I. Antecedentes

 Ausencia de fondos específicos que hace necesaria una estrecha coordinación entre las autoridades 

responsables. 

 Obligación de adopción de principio de enfoque integrado en la programación de Fondos Comunitarios.

A. Características de la  actual financiación de la política europea para la conservación de la naturaleza y la biodiversidad

B. Recomendaciones de la Comisión Europea a los EEMM:

1. Avanzar en la integración para la financiación de Natura 2000 (Documento de trabajo Financing Natura 2000, CE 

2011).

2. Elaborar un Marco de Acción Prioritaria (MAP) por los EEMM para planificar la gestión y financiación de espacios 

protegidos RN2000 (artículo 8 de la Directiva de Hábitats). 



II. Objetivos del GT

I. Promover el partenariado en materia de financiación de la conservación de la biodiversidad.

II. Fomentar la coordinación entre las autoridades de gestión de Fondos Comunitarios, para integrar el medidas del

Marco de Acción Prioritaria en programaciones.

III. Liderar el análisis y seguimiento de los avances de la programación de los Fondos: Acuerdos de Asociación,

Programas Operativos, Evaluación Ambiental Estratégica, en relación a la conservación de la naturaleza y la

biodiversidad.

IV. Identificar las oportunidades y señalar las recomendaciones para la efectiva integración de las necesidades de

financiación de la conservación de la naturaleza y la biodiversidad en el Acuerdo de Asociación y en los

Programas Operativos.

V. Fomentar Proyectos Integrados LIFE en la componente Naturaleza y Biodiversidad



En la 1ª reunión:

1. Análisis del Marco de Acción Prioritaria (LIFE+ Elaboración del Marco de Acción Prioritaria para la

financiación de RN2000

2. Documento de diagnóstico sobre la incorporación de los aspectos relativos a la conservación de la

biodiversidad en los Reglamentos de los Fondos.

3. Documento de diagnóstico sobre la incorporación de los aspectos relativos a la conservación de la

biodiversidad en el Acuerdo de Asociación adoptado.

4. Documento de recomendaciones sobre la integración de los aspectos relativos a conservación de la

biodiversidad en las programaciones operativas (1 documento por cada Fondo; FEDER, FSE,

FEADER,FEMP)

III. Productos 



En desarrollo:

1. Revisión de las medidas horizontales del Marco de Acción Prioritaria en el Programa Nacional de

Desarrollo Rural.

2. Análisis de una selección de programas de desarrollo rural que cubren más del 80% de España

(Castilla-León, Castilla-La Mancha, País Vasco, Navarra, Aragón, Cataluña, Extremadura y Andalucía) y

abarcan una muestra ampliamente representativa de los tipos de hábitats y de las especies de interés

comunitario.

3. Identificación de posibles mecanismos innovadores de financiación para la gestión de la RN2000

(Fondos de capital y fondos verdes, impuestos, tasas y beneficios fiscales, créditos de carbono, pagos

por servicios ambientales y Bancos de Conservación en RN2000.
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